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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA

PROCEDIMIENTO ABREVIADO - MODELO 2

TRÁMITE DE AUDIENCIA AL PROFESOR/A, 

TUTOR/A O EQUIPO DIRECTIVO

(Artículo 53.1 del Decreto115/2005, de 21 de octubre)

En Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      , a los efectos de ser oído (trámite del artículo 53.1 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre), ante mí,  FORMDROPDOWN 
      ,  FORMDROPDOWN 
  del Centro IES Santa María de los Baños, comparece el  FORMDROPDOWN 
, el cual en relación con los hechos que se imputan  FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
      , efectúa las siguientes manifestaciones:       

Firman la presente todos los comparecientes.

	Fdo:      
Tutor/a
	Fdo:      
 FORMDROPDOWN 

	Fdo:      
Director/a


	Referencia legal mencionada en este escrito:

Artículo 53. Aplicación: Órgano competente.

Procedimientos: abreviado y ordinario. Prescripción. Medidas provisionales

1. Procedimiento abreviado. El Director impondrá las correcciones previstas en el apartado 1 del artículo anterior, amparado en la competencia que le atribuye el artículo 79.h) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. El Director, oído el tutor y el equipo directivo, tomará la decisión, tras oír al alumno, y, si es menor de edad, también a sus padres o representantes legales, que serán citados por cualquier medio que permita dejar en el expediente constancia fehaciente de haberse recibido la citación y de la fecha de la recepción, levantando acta de dicha comparecencia. La incomparecencia sin causa justificada del padre o tutor, si el alumno es menor de edad, no impedirá la imposición de dicha corrección.

Asimismo, el Director comunicará a la Dirección General de Ordenación Académica y a la Inspección de Educación el inicio del procedimiento abreviado y la resolución adoptada, que deberá notificarse al alumno, y, en su caso, a sus padres o representantes legales en el plazo de quince días lectivos, contados desde dicha iniciación. 

El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar una reclamación en el plazo de dos días lectivos, a partir del siguiente en que se produjo la notificación, ante el Director General de Ordenación Académica, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.



